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DIPUT ACI6N PROVINCIAL 
DE SEVILLA 

< CE ENCIAS EN ORDE AL PROYECTO DE REGLAMENTO DE 'FUNCIO. lEN 
" 

1'0 P VISIONAL DE L COl1ISION P OMOTO • DEL ENTE E rONAL PARA 

~DALUCIA. -

Impresión general.- Se trata de un proyecto que no contiene si 

no unas normas mínimas de funcionamiento , que han de califica~ 

s~ de manifiestamente incompletas . 

1entalidad.- No obstante, existen dos razones de peso que no -

aconse jan en erar a fo,nao en el tema: 

1- } .s trata de un proyecto para ftel'lhar a andar", p!. 

ra poner en marcha un movimiento regional de Andalucía , que no 

parece deba ser desacelerado por en stiones conceptuales y de 

organización. 

2ª } Una iniciativa de Sevilla, animada de Ul1 deseo -

de m~"(ima perfectibili ad normativa, podría considerarse nega

tivamente, en un marco donde, sin duda , existen rivalidades n 

orden él la capitalidad de la regi6n andaluza . 

El riesgo de incidir en "vedettismo", ant e las otras 

provincias, s evidente e 

Da ah!, que se estime: Debe mantenerse el proyecto,

con una mínima modificación y algunas ampliaciones , que, a se

guido se exponen, sin perjuicio de poyar -no promover- inici~ 

tivas constructivas que preconicen otras Provincias, siempre -

que no desaceleren la actuación regionalist emprendida y sean 

de general aceptación. 
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... / ... 
difieaeión y ampliación del proyeeto.-

1. dificQción.- En los arts . 6 y 6-bis del proyecto se hace 

referencia al título de la partida que cada Diputación ha 

de cons ignar en su p supuesto ordinario, as! co al t!t~ 

\ / 10 de la cuenta corriente donde habrían de situars los-

~ fondos aportados por las distintas Provineias. estima -

que la rubrica "Estudios de Desarrollo egional y Ordena--

ci6n del Territoriof! es muy limitativo y condicionante 

apriorLstico de la posible aplicación de los fondos , cir-

cunscribiendola ti meros trabajos de investigación. 

De ahí que, se considere la conv nieneis de que 

el título de la cuenta sea el mismo de la Comisión. 

2. Sugerencias ampliatorias: 

A) Aparece necesario 3Tbibar una Presidencia rotativa, no 

solo para las sesiones, sino tambien para 10$ interva-

los ue existan entre las mismas. De otro modo, se po-

drian presentar dificultades en la actuación de la Com!, 

sl6n, sin perjuicio de que ésta pueda delegar la ejeeu ... 

ci6n de sus acuerdos en cualquiera de sus componentes . 

A tal efecto, la Presidencia rotativa tendría 

como duración 1 período que medie entre ca a sesión, -

ostentandola el President y, en su defecto, el Diputa

do ,e la COrporación, en cuyo territorio s hubi ra ce

lebrado la precedente4 

B) La ordenación del gasto convendría expresar que es atr! 

buci6n de la Comisión, como parece desprenderse -pero -

tácitamente- del carácter que la misma tiene de 6~gano 

único. 

--------

Asimismo~ se sugiere la conveniencia. de desco!,! 

centrar la ordenaci6n del gasto de la siguient forma: 
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- Hasta una cantidad {niUla (gastos generales), en -

favor del Secretario-Diputa o . 

- Hasta una cantidad superior pero limitada , a favor 

del Presidente (rotativo) de la Comisi6n, por raz~ 

nas de urgéncia. 

e) La ordenación del pago tampoco s regula, considerándose la 

conveniencia. de que aquálla sea atribuida a la Presidencia 

(rotativa), salvo en los casos en que la ordenaci6n d 1 ga~ 

ta corresponda al Secretario-Diputado, en euyo caso éste 8!! 

torizaráel pago. 

D) La firma de talones deberá ser mancomunada por el Secreta-

rio-Diputado y el Interventor de la Comisión, con arreglo a 

las ordenaciones de gasto y pago llevadas a cabo , por obvias 

razone~ de distancias y de la propia mecánica de las firmas 

autorizadas para disponer de la cuenta corrient • 

E) La Comisión convendria -aunque ao s considera. lndispensa-

ble- formulara un presupuesto o prevision s, de acuerdo con 

el plan u objetivos adoptados. Las previsiones odrían ser 

trimestrales o semestrales • 
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